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JUICIO: ARIAS HORACIO GABRIEL c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO-Expte. N°1562/23.

San Miguel de Tucumán, 02 de octubre de 2024.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Palacios el 02/10/2024:

Atento a lo solicitado, proceda Secretaria a LIBRAR OFICIO al Hospital Centro de Salud Zenon J.
Santillán a los fines de que sirva a consignar un turno para que el Sr. ARIAS HORACIO GABRIEL

DNI N° 17.948.683 comparezca a dicha entidad a realizar el estudio médico solicitado por el Perito
Medico Oficial Dr. Dante Cipulli en su presentación del 11/09/2024 (exámen otorrinolaringológico)
que Secretaría acompañará como archivo digital adjunto al oficio a confeccionar. Una vez
consignado el turno deberá informarlo en un plazo de 24 horas a este Juzgado a los fines de ponerlo
a conocimiento del Sr. Arias.

Asimismo hágase saber al hospital Angel C. Padilla que una vez efectuado el examen deberá remitir
a este juzgado en un plazo de 5 días el informe requerido. GSG-1562/23.

Actuación firmada en fecha 03/10/2024
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